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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

Proferir sentencia dentro de la acción transicional constitucional de restitución de 

tierras despojadas yo abandonadas forzosamente por el conflicto armado interno, 

formulada inicialmente por el apoderado judicial designado por la Comisión 

Colombiana de Juristas en convenio con la Unidad Administrativa Especial para la 

Cestón de Restitución de Tierras Despojadas Regional Valle del Cauca — Eje Cafetero 

(en adelante UAEGRTDA) en representación de los señores Hernes Ley Herrera 

Peñaloza y Nubla Castrillón Gaviria, respecto del siguiente bien inmueble: 

Nombre 

Predio 

Calidad 

Jurídica 
Ubicación 

Matricula 

Inmobiliaria 

Identificación 

Catastral 

Área 

georreferenciada 

Corregimiento: Los Alpes 

Las ,Viunicipio: Dagua oo-O2-0006 - 
Poseedores 370-1871a 13 ha 2.777 rn 

Nieves Departamento: \ial'e dei o332-000 

Cauca 

II. DE LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

2.1. Legitimación en la Causa 

El señor HERNES LEY HERRERA PEÑALOZA, se postula como beneficiario a la Ley 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado Interno, (Ley 1448 

de 2011) de conformidad con lo establecido en el artículo 7 5, lo anterior por haberse 

visto obligado abandonar el predio "Las Nieves" ubicado en el corregimiento Los Alpes 

del Municipio de Dagua en el Departamento del Valle, debido a presión .que generó el 

conflicto armado interno y en especial el Bloque Calima de la Autodefensas Unidas de 

Colombia AUC, La Guerrilla de; ELN y las FARC. 

ARTICULO 75. TITULARES DEL DERECHO A LA RESTITUCIÓN. Las personas que 

explotadoras de baldinn 	,r: 	 p;.etonda adquirir por adjudicación, que hayal 

visto obli?,adas a ab..rindonin 

	

	como consecuencia directa e indirecta de los hechos qt.o 

artículo c'E.  la prEsE.nr? I. , ntre el lo de enero de 1991 y el término de vigencia de 
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2.2.Temporalidad 

La Ley 1448 de 2011, en su artículo 75, establece como límite temporal que las 

situaciones de despojo o abandono forzado o perdida de la adminisración de los 

predios a restituir, hayan ocurrido entre el 1° de enero de 1991 y e! término de vigencia 

de la Ley, prevista por lo años partir de la fecha de su promulgación. En el presente 

evento. HERNES LEY HERRERA PENALOZA, indica que los hechos de violencia de los 

cuales -Fue víctima junto con su familia, tales como enfrentamientos entre las 

Autodefensas-AUC y la Guerrilla y las extorsiones por parte del ELN, ocurrieron en el 

año 2001; encontrándose dentro del término establecido por la norma. 

2.3.Calidad Jurídica del Solicitante frente al predio 

Conforme con los hechos expuestos en la demanda, el solicitante indica tener la calidad 

de poseedor, definido por la legislación civil en el artículo 7622  como el tenedor de un 

bien con ánimo de señor y dueño, reconocido como dueño mientras otra persona no 

justifique serio. 

Acorde a los documentos allegados se advierte que el predio objeto dP |a presente 

acción restitutoria viene de una tradición privada, toda vez que fue adjudicado a un 

particular por el extinto INCORA mediante resolución No. 2496 del 22 de marzo de - 966 

y consta de antecedente registra 

Requisito de Procedibilidad 

En el marco de las competencias asignadas por la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 

2011, la UAEGRTD adelantó el procedimiento administrativo que culminó con la 

expedición del acto administrativo de inscripción contenido en la Resolución número 

RV-o242 del 3 de marzo de 2o15 5  que dispuso la inclusión en el Registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas del inmueble objeto de la acción. -E1 referido acto 

administrativo está dotado de presunción de legalidad y fuerza ejecutoria, por lo que el 

requisito consagrado en el inciso 5°  del artículo 76 de la ley de tierras y se encuentra 

acreditado en este caso. 

2.5. Fundamentos fácticos de la so icitud 

Los fundamentos fáctícos de la solicitud de restitución de tierras despojadas y/o 

abandonadas por la violencia para el caso que nos ocupa, fueron narrados por el 

apoderado judicial de los solicitantes, en los hechos relevantes que a continuación se 

sintetizan: 
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2 	Relación con el Predio 

El señor Hernes Ley Herrera Peñaloza, afirmó que realizó un contrato de 

compraventa del predio las nieves con el señor Laurentino Jiménez Ledezma el día 13 

de diciembre de 1995, iniciando de inmediato a realizar labores, corno pago de una 

suma de dinero y un remolque al vendedor. 

Para el momento de protocolizar el negocio a través de escritura pública, no pudo 

asistir por temas de índole personal, e acordando con el señor Jiménez Ledezma que en 

seis (6) meses harían la escritura, con el infortunio que en ese lapso de tiempo el 

vendedor falleció y fue imposible realizar el documento. 

Indica que pese a lo anterior continuó ejerciendo actos de señor y dueño, 

sembrando mora y ocupando parte del predio para la cría, llegó a tener tres (3) 

trabajadores y una casa para llegar a pernoctar cuando así se requería. 

2.5.2. Hechos Víctimizantes 

- Manifiesta el solicitante que para el año 1993 (sic) se evidencia la presencia de 

grupos armados ilegales, hambres de civil con armamento pesado, presentándose 

hechos de violencia que empiezan a generar temor en la población entre ellos el 
asesinato de un familiar Francined Cano, quien luego fuera candidato a la gobernación 

del Valle, secuestros de gente del lugar o foránea que escondían en la zona. 

En el año 1998, el solicitante se aleja de la zona de Sabaletas y Lobo Guerrero predio 

a la muerte de uno de los trabajadores de la finca La Nevera de nombre Pedro, por lo 

que decidió administrar su finca a través de su agregado y estar en constante contacto 

los empleados por intermedio del señor Jorge Mario. 

Afirma que fue extorsionado por el ELN quienes le pidieron una cuota de dos 

millones ($7-00o.000) de Pesos, entregando tan solo ciento cincuenta mil ($130.000) a 

través de unos de sus trabajadores, lo que finalmente le hace desistir de seguir 

frecuentando la finca por temor a convertirse en objetivo militar de los paramilitares 

ello para el año 2001. 

- Ya en el año 2002, la guerrilla se apoderó de lo que había en la finca, debido a que no 

había continuado pagando las cuotas a él impuestas, viendo la imposibilidad de seguir 

frecuentando la finca.-  

2.6 Pretensiones 

Con base en los hechos narrados, el apoderado judicial solicitó reconocer la calidad de 

víctima de abandono forzado al señor Hernes Ley Herrera Peñaloza. 

Consecuentemente a ello, cl  amparo del derecho fundamental a la restitución de tierras 

Folios 10-12, Cuaderno 
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según el caso en concreto, a favor del reclamante y su núcleo familiar, en los términos 

establecidos en la Ley 1448 de 2011, que se declare la prescripción extraordinaria de 

dominio sobre el predio Las Nieves, incluyendo todas las medidas de protección, 

reparación y goce efectivo de derechos previstas en la Ley 1448 de 2011 y su Decreto 

Reglamentario 480o de 2011. 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

La solicitud fue admitida por auto del 17 de mayo de 20165, surtiéndose el traslado a 

Laurentino Jiménez Ledezma, o a los herederos indeterminados que representen sus 

derechos, en virtud a ser éste quien aparece como titular inscrito del Predio Las Nieves 

reclamado en restitución., 

El curador ad litem nombrado para representar a los herederos indeterminados del 

señor Laurentino Jiménez Leclezma, presentó escrito de contestación sin oponerse a 

las pretensiones del solicitante'. 

Seguido a lo descrito anteriormente, se dispuso la práctica de pruebas solicitadas y las 

que de oficio se estimaron necesarias para un pronunciamiento de fondo, y una vez 

recaudadas se corrió traslado a los sujetos procesales para que presentaran sus 

alegatos de corciusión8  

IV. INTERVENCIÓN DE LOS SUJETOS PROCESALES 

4.1. Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

- El apoderado de los solicitantes presenta un juicioso resumen de los hechos de la 

demanda respecto de la forma como adquirió el predio, las afectaciones medio 

ambientales del mismo y los hechos víctimizantes y se ratifica de las pretensiones de la 

demanda, dado a que se demostró con el contexto de violencia que el señor Herrera 

Peñaloza y su familia fueron víctimas de "boleteo" por parte de grupos armados a: 

margen de la Ley. 

VI. CONSIDERACIONES 

• 	 ele a -olio:: 	- 217 Cuaderno 
?3S 	." 	rr 

exn,n2 
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6.1. Competencia 

El Despacho es competente para conocer y proferir decisión de fondo, en los términos 

establecidos por los artículos 79 y 86 de la Ley 1448 de 201 sr) que se observe causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

6.2. Problema Jurídico 

Po: tratarse de un poseedor, quien realizó un negocio de compraventa con el 

propietario y al fallecer el vendedor, no se realizó la tradición del predio en debida 

forma, razón por la cual el problema Lirldico que debe resolver esta unidad judicial se 

circunscribe a determinar si el poseedor, hoy solicitante cumple con los requisitos 

legales para prescribir el inmueble solicitado; si es procedente la restitución del predio 

a 105 solicitantes de conformidad con 10 establecido por la Ley 1448 de 2011 y si son 

necesarias medidas afirrnatvas especiales en favor de los accionantes y su núcleo 

familiar, en razón a las precisas circunstancias del caso concreto. 

Para dar respuesta al anteric r interrogante se hará una breve aproximación a la justicia 

transicional, a la restitución de tierras como componente de reparación a las víctimas y 

al oce efectivo de derechos de la población en condición de desplazamiento. 

6.3 Justicia transicional, restitución de tierras y goce efectivo de derechos de la 

población desplazada. 

La justicia transicional es el conjunto de medidas judiciales y políticas que diversos 

países han utilizado como reparación por las violaciones masivas de derechos 

humanos. Entre ellas figuran las acciones penales, las comisiones de la verdad, los 

programas de reparación y crversas reformas institucionales. 

En Colombia la noción de justicia transicional presupone la existencia de una transición. 

La idea de alternativa a su vez, nos ubica en una serie de cambios o transformaciones al 

interior de una sociedad. Es así, como se habla de transiciones para denotar un periodo 

de tiempo en el cual se da el cambio de un régimen autoritario a una democracia, o el 

paso de un contexto de guerra yio de violación masiva de derechos humanos 

fundamentales a uno de relativa paz, tras la finalización de conflictos armados 

internacionales o no internacionales. 

Más allá de la dificultad propia para dar un concepto unívoco de justicia transicional, lo 

cierto es que aquel tipo de justicia se puede relacionar con un conjunto de medidas, 

instrumentos o mecanismos políticos, sociales y jurídicos que pueden ser utilizados en 

contextos concretos para superar la violación masiva, sistemática y generalizada de 

derechos humanos que se presenta en situaciones de guerra o en regímenes 

autoritarios, con el fin de reestablecer un estado democrático de derecho y alcanzar la 

reconciliación al interior de una sociedad. De allí que la justicia transicional sea por 
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excelencia temporal y excepcional. 

La Corte Constitucional en sentenciaS C-771 de 2011, C-052 de 2012, C-579 de 2013, C-577 

de 2014, ha tenido una linea jurisprudencial respecto a la justicia transicional y en esta 

última anotó al respecto: 

"La justicia transicional está constituida por un conjunto de procesos de 

transformación social y política profunda en los cuales es necesario utiliza:-  gran 

variedad de mecanismos con el objeto de lograr la reconciliación y la paz, realizar los 

derechos de las víctimas a la verdad, justicia y reparación,'restablecer la confianza en el 

Estado y fortalecer la democracia, entre otros importantes valores y  principios 

constitucionales." 

Por tanto, la finalidad de cualquier mecanismo de justicia transicional está determinada 

por "solucionar las fuertes tensiones que se producen entre la justicia y la paz , 

conforme los imperativos jurídicos de satisfacción de los derechos de las víctimas y las 

necesidades de lograr el cese cle hostilidades ", en la medida en que este tipo de justicia 

"va dirigida en último término a encarar las violaciones masivas de derechos humanos, 

tratando de equilibrar la necesidad de justicia con el anhelo de alcanzar la paz -dilema 

que está en el corazón del éxito de la justicia transicional lo que se traduce 

normalmente en la imperiosa necesidad de asegurar la reconciliación de la sociedad, a 

través de la cual se establezca el fundamento para la subsistenciaestable del Estado" . 

En términos de la Corte Constitucional, la reconciliación como finalidad última de la 

justicia transicional "implica la superación de las violentas divisiones sociales, se refiere 

tanto al logro exitoso del imperio de la ley como a la creación o recuperación de un 

nivel de confianza social, de solidaridad que fomente una cultura política democrática 

que le permita a las personas superar esas horrendas experiencias de pérdida, 

violencia, injusticia, duelo, odio y, que se sientan capaces de convivir nuevamente unos 

con otros , En este sentido, los procesos de justicia transicional deben mirar hacia atrás 

y hacia delante con el objeto de realizar un ajuste de cuentas sobre e| pasado pero 

también permitir la reconciliación hacia el futuro". 

La Restitución de Tierras prevista en el título IV de la Ley 1448 de 2011,precisamente 

constituye uno de los mecanismos de justicia transicional iniciados antes de la 

finalización del conflicto armado interno, incorporado normativamente como una 

medida de reparación a las víctimas. 

Antes de la promulgación del mecanismo judicial para reclamar la protección de este 

derecho, la Corte Constitucional ya lo había reconocido como derecho fundamental en 

la Sentencia T-821 de 2007, así: "Las personas que se encuentran en situación de 

desplazamiento forzado y que han sido despojadas violentamente de su tierra (de la 

cual son propietarias o poseedoras), tienen derecho fundamental a que el Estado 

conserve su derecho a la propiedad o posesión y les restablezca el uso, goce y libre 

disposición de la misma en las condiciones establecidas por el derecho internacional en 
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la materia. En efecto, en estos casos el derecho a la propiedad o a la posesión adquiere 

un carácter particularmente, reforzado, que merece atención especial por parte del 

Estado"; Criterios que vuelve a retornar en la Sentencia 33o de 2016 . 

El reconocimiento de un derecho subjetivo a la restitución de tierras deviene de la 

incorporación en nuestro orden jurídico de diversos instrumentos internacionales, 

entre ellos, el artículo 17 del Protocolo Adicional de los Convenios de Ginebra de 1949, 

los Principios Rectores de los Desplazamientos internos, consagrados en el Informe del 

Representante Especial del Secretario General de Naciones Unidas para el Tema de los 

Desplazamientos Internos de Personas (Principios Deng), y entre ellos, 105 Principios 21, 

3, 29 y los principios sobre la rest:tucion de las viviendas y el patrimonio de los 

rengiados y las personas desplazadas (Principios Pinheiros los cuales hacen parte del 

bloque de constitucionalidad, en la medida que concreta el alcance de tratados sobre 

derechos humanos y derecho internacional humanitario respecto de los desplazados 

internos. 

Pero, más allá de la reparación hay que tener en cuenta que la población que ha sufrido 

el flagelo del desplazamiento ha sido afectada en varios de sus derechos humanos, no 

solo en sus derechos negativos o de abstención, entre ellos, la propiedad en sentido 

amplio y su libertad de domicilio o tránsito; sino también en sus derechos positivos o de 

prestación, tales como educación, salud, vivienda y traba jo (mínimo vital) y que se 

evidencia en el nivel de vulnerabilidad en que se encuentra gran porcentaje de la 

población desplazada por la violencia. En efecto, desde la sentencia T-025 de 2004, la 

Corte Constitucional declaró el estado de cosas inconstitucional (ECI) como 

consecuencia de la vulneración masiva, generalizada y reiterada de los derechos 

constitucionales fundamentales de la población desplazada por la violencia y emitió 

órdenes estructurales a diversas entidades del Estado que .ncluía el desarrollo de una 

política pública en favor de la población desplazada, y con fundamento en el artículo 27 

del Decreto 2591 de 1991, decidió mantener la competencia para hacer seguimiento a 

dichas órdenes, y en esa medida ha expedido diversos autos de seguimiento. 

Por ello, el proceso de restitución de tierras en un marco constitucional y transicional 

supone no sólo la restitución como una medida de reparación, sino que también incluye 

la garantía y goce efectivo de los derechos fundamentales de la población desplazada 

en un marco de estado de cosas inconstitucional que no se ha superado en la 

actualidad, por lo que es necesario la implementación, en muchos casos, de acciones 

afirmativas por parte del Estado para proteger y garantizar el derecho a la vida en 

condiciones de dignidad y a la superación de las condiciones de vulnerabilidad. 

6.4. Análisis del Caso Concreto 

6 .1 De la identificación e individualización del predio solicitado en restitución 
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La Unidad de Restitución junto con la demanda presenta informe técnico predial e 

informe técnico de georreferenciación, del predio indicando: 

Él predio objeto de la presente acción constitucional transicional se llama Las Nieves", 

el cual se encuentra ubicado en el Corregimiento Los Alpes, jurisdicción c e: Municipo 

de Dagua (Departamento de Valle del Cauca), identificado con folio de matricula 

inmobiliaria No. 370-187116 <y cédula catastral No. 0o-02-0006-0302-o oo. 

De acuerdo al informe tecniCO predial, técnico de georreferenciáción e informe de - 

comunicación del predio, ei bien inmueble consta de un lote de terreno de una cabida 

superficiaria de 13 Ha con 2.777 m2  el cual se encuentra abandonado y totalmente en 

rastrojo, sin signos de explotación agrícola. 

según la información que reposa en el informe técnico de georreferenciación, la vereda 

Los Alpes se ubica al sur —occidente de la cabecera municipal de Dagua a 2 horas y 15 

minutos del municipio; los linderos, coordenadas y el plano del bien inmueble solicitado 

en restitución fueron determinados por personal técnico adscrito a la UAECRTD en el 

informe técnico predial, de la siguiente manera: 

Partiendo desde el punto 100200 en línea quebrado que pasa el punto loc)7.0. en dirección oriente 

! hasta liepr al punto 200202 con el señor Octavo Cabrera, en uno distancia de 743,34 metros, 

 

P3rtier 	er punto 100202 en línea quebrado que posa por los puntos g y lo en dirección -.!!!! 

	

ORIENTE 	hasta I 	-nto 87839 con el señor Hemes Ley Herrera predio la Esperanza, en una distarc!.: 

de 755.06 i-petros. 

Partiendo desde el punto 87839 en linea quebraci: que pasa por las puntos 1 y 827838, 

SUR 	dirección ercidente 	llegar al punto low94 con el Cabildo (predios del INCODER), en u! a 

distancio de 7i73,64 metros. Entre los puntos 82839 y 1, la Quebrada La (haparralosa de por medio. 

Entre hy-_, puntos 87.838 y100194  camino de ' 	• '12 	c,nia) 	Dor medio. 

Parlierp!..' desde el punto looig!!'i 	 ada que pasa por los punios -inoi95, 2, "" 95,  

	

OCCIDENTE 
	 ionin en dirección :1 	3 llegar si punto ioosmo con ci Cabildo (predicis del 

I INCODEP' 	una distancie '-f,T 6o6,-g r-m7t- 
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Valorados conjuntamente el informe técnico predial y el informe técnico de topografía, 

las comunicaciones en el predio, la ficha predial, el folio de matrícula inmobiliaria y 

demás pruebas documentales del proceso, de acuerdo a las reglas de la sana crítica, el 

despacho concluye que no existe duda sobre la identidad e individualidad del fundo 

solicitado en restitución. 

6.4.2.Calidad del Solicitante frente al predio 

En el escrito de demanda la Comisión Colombiana de Juristas indica que el solicitante 

tiene la calidad de poseedor, de conformidad con lo coeltenido en el numeral VI, 

literales h al k de la Resolución 0242 del 36 de marzo de 2015, acorde al artículo 76-2 del 

Código Civil, se establece: 	_a 	 tenencia de una cosa determinada con (jnIrno de señor u doe!'io, 

sea que el dueño o por cos,i ; Si mismo, o por otra persona que la tengo en lugar y a riolribre 

de él. 

El poseedor es reputado dueño rnimtras otra 	 ;stifique serlo... 

En el presente asunto, obra en el infolio la promesa de compraventa entre el solicitante 

y el señor Laurentino Jin'énez Ledezma sin que se haya materializado en una escritura 

pública sobre el bien inmueble reclamado, es decir no existe un justo título, pero según 

manifestaciones de personas que conocen al demandante, indican que el solicitante se 

comportaba como señor y dueño, luego de que este hiciera un negocio con Jiménez 

Ledezma; además en tratándose de víctimas del conflicto armado interno, la ley es más 

flexible con estas, es por ello que debe darse credibilidad al actor y su núcleo familiar 

acorde a los principio consagrados en la llamada ley de víctimas y más específicamente 

el a rtículo 5 que prevé: 
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...ARTICULO 5. PRINCIPIO DE BUENA FE, El Estado precumni la buena fe de l;.:s 	 qt..e 	a 

cicv -locLrido, por clialouier 	 GCep!!.!.! 

1/.dTiG prol,ar CC mar era 	 dc.1;;., sufrido 

zcimirklrativaque asia procede re;e\'‘■ 	carqe c.ie u prauha. (Subraya,  

)roceços 	oc qu..2s.e 	 niedida5z t:,  acpcíói 	4miniYr„ 

acuciir 	 Jrueba que faciliten a les sdcimas la demostraci n 

de buena fe a favor de estas. 

En 	prücecos judiciales 4,7 resti-Iii.31-: de t/erras, 	cccra de !c-: prueba se reg,i1r:rci ; 

arir-N:o 78 d9 rrt:•seni. 	„ 	 de; jeispacho) 

Y el artículo j3, establece: 

'...ARTÍCULO 78. INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA. B!.■5!:..■ 	eLe a pri..;cba sca 

propiedad, poscsion 1.; oc,i;.;c1.511 y 	 CU?no desplazado en 	 o e! su 

defec? o, la  pruelu: s inane 	cces,coju, para tr,cjack7:-  ja rara de ja przeiia al nem,Inc.;ad:.J o a oca/cac e c, se 

apure/en cc 	pre:en.siGn 	.kctinla en e! t«- H .,..) riel proceso Li¿; res tciclón, 	so qc 	a os orn bien 

c enan 	 73m)  l(?.S,L.:■(-10'; u clk.sp;Yjacj•:: 	 r?r,:,-;i1,), 	NOTA: Expresión 

subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 	de 2012 

.La Corte Constitucional ha indicado en sentencia C-523 de 2009 respecto de la Prueba 

Sumaria: 

4;) prr.2 

a sum • • 

conformidad co, • 

lo que quiere d 

o co- 
srl 

	

litiCiOri. 	- 1, pura Antonío 
• el a quien puede per 

.íencio de la Corte Supremo de mead., prueba sumaría es p 

	

le reunir tris mismas condiciones 	t ande de cualquier prueba, 

reo Pi orlPrurfr,  non. „. ...rnostrur un hecho o un cacto 

Lo anterior con el fin de dar respuesta al problema jurídico y determinar si el solicitante 

cumple con los requisitos que establece la ley civil para acceder al título de -propiedad 

por prescripción, ya que ejerció actos de señor y dueño en el predio que hoy reclama. 

Advierte el despacho de los hechos de la demanda y del material probatorio, que el 

señor Herrera Peñaloza, realizó negocio jurídico de compraventa con e! señor 

Laurentino Jiménez Lede.sma-e113 de diciembre de 1995, fecha para la cual aún estaban 

vigentes los artículos 2529 y 2531 del código civil que establecían: 

9. 7 1 EMPO PARA LA PRESCP.:PC 	Oi-IL.);,"..:ARiA El ,:iernpo necesario a la prescripción 

!re 	 • 	pura tos bloc ces raíces..." 

"... 	 f -);:,;•\RiA DE ,.:1,..;355 	 :juinino eacocas 

1. iifuirido por Ic 	 puede serlo por ta 

bajo 	 que a 
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prc-- ende dueño no 	 .?.0 años se haya reconocido 
e presa o tC■Cif.1.7Pient.e 	 por el que alegd 	scripc,  

Acorde a lo anterior y teniendo en cuenta que, en el campo colombiano existe una 

informalidad en los negocios, ei solicitante realizó el negocio juridico con el antiguo 

propietaria, evidenciándose que desde el 13 de diciembre de 1995, fecha de llegada al 

predio, donde trabajó y lo explotó hasta el momento del abandono forzado y perdida 

de la administración; a la fecha ha cumplido con el término para usucapir el bien acorde 

a los artículos 2529 y 2531 por e; pasa del tiempo, ya sea ordinaria como lo indicaba 

lel antes de la modificación realizada por la Ley 79-. de 2002, o este con la 

modificación ya realizada pues lleva más de 23 años en el predio, incluyendo el tiempo 

que ha estado por fuera, y acorde al artículo p, numeral 5 de la Ley 1448 de 20119,esta 

es en favor de quien se hace el registro, que para el caso es el señor HERNES LEY 

HE", RERA P EÑALOZA, postura sobre la protección de los bienes de los desplazados que 

fuera analizada por la Corte Constitucional en Sentencia de Constitucionalidad del 

articulo 253o frente a los derechos de la víctimas del conflicto armado interno. 

Zanjado el problema respecto a la calidad del solicitante, procede el despacho a realizar 

una breve reseña sobre el conflicto armado que hizo del solicitante y su núcleo familiar, 

víctimas del mismo. 

6.5. Del contexto de violencia en el Municipio de Dagua para la época de los hechos 

víctimizantes (1995-2003)  

E Municipio de Dagua se encuentra ubicado al occidente de Colombia y del 

Departamento del Valle del Cauca, a 3°38'45" de Latitud norte, 76°41'3o" de Longitud 

oeste, lindando con el puerta de Buenaventura, Restrepo, la Cumbre, Darién-Calima y 

Cali, cercada por la Cordillera Occidental, donde según información recaudada dentro 

del trámite administrativo y Judicial del presente proceso, para la época de los hechos 

víctimizantes ejercía presencia permanente el Frente 30 de las FARC., el Ejército de 

Liberación Nacional-ELN y as Autodefensas Unidas de Colombia-AUC. 

La terrible violación de derechos fundamentales hacia los habitantes de la  
municipalidad de Dagua, por parte de grupos armados al margen de la ley, tuvo. su 

origen en la ausencia del Estado, pues las emociones encontradas -mezcla de temor y 

admiración- respecto de los proyectos político-militares ilegales, ubicó a los pobladores 

en la mira de los grupos viole itos que encabezaban una disputa por obtener su apoyo y 

lealtad, por tanto, la más raíl-  ima expresión de simpatía por parte de los pobladores de 

Dagua hacia el bando contrario era castigada con la vida o el destierro. 

Presunción dc 	 C. ,Janc se 	ini:iado una p 

durante el periodo previsto en el articulo 	i3 	 que n,)rie fin al proz:,2so d 
dicha posesión nt,n-:a 

0-4.66-2014 M.P. MI,,H 	OR CALLE. Ion 

bien obje . 	ic IT ,tirt,,ción, 

ir nresente ley, 	res-.mira 
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Dagua, por ser un territorio montañoso con sus zonas altas de la cordillera occidental, 

se convirtió en un preciado objetivo estratégico de esos 'grupos en la medida que 

constituye el límite ,geográfico entre el Suroccidente, el centro y el oriente del país, 

básicamente con la zona del despeje, luego, al ser zona aledaña a Cali y su área 

metropolitana, fue clave por l3 influencia que tiene en el contro dei corredor comercial 

Cali-Buenaventura, prestándose para el tránsito, movilización y exportación de 

estupefacientes, 'y facilitando también el contrabando hacia el pacifico del Valle del 

Cauca. 

Al respecto, la Comisión Colombiana de Juristas -CCJ- en el documento informe de 

contexto del área social de esa zona presenta un amplio y detallado reporte'', 

sosteniendo: 

"At.;;;que ELN 	prcsLecia en este mi. 	ai parecer. 	,;cci¿aies se llevaron cabo en colabpracien con 

qtie ck.'sarrollaba el 50 Fren: e de !,-; FARC y c. 

cle secuestre-, y exiorsior, 	 o 

manera articulada en el cuinetiinici;: 

.;cicnclo 	afriis con este 

Coordine(lo-e C;Lierrillere, 	 en la:, inism,y 

rcp, 

c;Tillórus 	 Esto misma colcii)eraci,;: 

s¿!'cuest; 	ón 	reg.ion M-.rhj 	ros inunic.:nis del k/c*e 

evablederan campamen: 	 is-ic;nde 

s corregimientos conlc 0CE" ciiimpld cle. 

tane!-icn 

1)1..- 	 jC.' ICS PerCU:.:,e:; 
fueran trasiei..itias e éste niunicir.:io 

los 	ambas itierzas enriadas". 

Según la Organización Interamericana de Derechos Humanos,' en e| Tercer Informe 

sobre la situación de los Derechos Humanos en Colombia, indica: 

"Grupos armados disidentes también han ejecutado a individuos quienes supuestamente dabar 

alófamiento, provisiones o inorrnación a las /uocas gubernamentales y a grupos paramilitares. — 

diciembre de 1995, miembros 	entraron en la finca La f`j1.:rt.1,--- 	 -)artannerito de 

La guerrilla Th:`,71 e! Cit;C:"(3, (;! atiministredor :.• 
	 se 	 del cii 	de! rancho.. 

• r -rilia dejó !e r■ 	decian "Nitiertoc pLir Sar.y: 

Al respecto la Defensoría del Pueblo —Regional Valle del Cauca, el 11 de julio de 2002 

emitió alerta temprana en la cual puso en conocimiento del Estado la presencia de 

integrantes de las FARC y AUC en el Municipio de Dagua- Valle del Cauca, entre otros. 

En e: referido escrito, informa la amenaza que representa para los pobladores los 

mencionados grupos y pone de presente una probable "comisión de masacres, 

asesinatos selectivos, daño a bienes civiles y la posibilidad de desplazamientos forzados 

provocados per estos actores armuclos ilegales'''. Además indica, que el asentamiento 

de esos grupos al margen de !,3 ley, presentan un peligro por los posibles 

enfrentamientos, lo cual dejaría como resultado la afectación de la población o sus 

bienes, puesto que en esa zona ya han ocurrido siniestros, ejemplo de eso son los 

hechos ocurrido los días lo a 13 de abril de 2001, fecha en la cual las autodefensas 

fueron autores de homicidio múltiple de habitantes de ese círculo. 

--00 

que =, z 	 .,rilebas del proceso. 
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eg un el portal periodístico', en uno de sus reportes indica: 

'‘F-1  1"rCr:f•C: e hace pa '''e di-....›IC,..1:nanclo 

?ro 	.? 

..iiinerIZCZ'Orl cicrcer breo:  11 

ni finca con c)f,-, .e 

eeblos 	 corny qirnie- rlfos, en Irc 

cj.!.:12 1- ec- ü-.,s11-aban 

L ICSoct i2ur r  r  C11:7:: "RinCi0 

'A,  onso (Zar 

5 	995 :-Liando 

s Alpes. "' 

(ler e! 

.ano 

o OCCidente 

S¡.Clf 

"Dx7 jas C.(1-5 ü 	p: 	 l•s años o 	la f echa ilc:ual 	 c;:stro linico 	VÍci 	:S, 6 

	

exnuisada:: por la VIC,!en.liG 	Minicfplo L. 	 303. L 	 ir:os r:.,,... ü)::.. 	cris 	c en 

correZirnicn: os de El QL:e 	 L;e:'- ‘1.;i3;o, E. Palmar, San:'a fri3r1a, 	 Los 

:orlar 	'n 	 -ayado 	te 

Los grupos armados 'legales encontraron asiento en esa población no sólo porque su 

economía se sostenía del contrabando, sino también por los cultivos ilícitos que se 

extendieron a lo largo de la geografía montañosa. 

Por otra parte cuenta el periódico ' de la epoca, 	1998 bajo ordenes 	 'sancho' 	1.ornarpn 

-:les de los curregirni3ntos 	 Ísr os, 	 cies :!-Lirej--1, 	con  

tira de los pl.:t. 	Los z•ZC 	 :nes en la Vi,] 	 IlaYenriire■ 

inlarroi99 	 casco 	:o 	Dances 	 polica; v las 	CIE 1(7 FISC:i 	AIC12;Cila 

y 	_ 

Si bien las informaciones de prensa y artículos de investigación que existen en internet, 

no pueden ser valoradas probatoriamente para dar fe de hechos concretos, si exigen 

del ;uez no apartarse de la realidad o contexto que estas reflejan15. En efecto, la 

jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado ha profundizado sobre el 

valor probatorio de las informaciones de prensa, transitando desde una postura rígida 

sobre la carencia absoluta de valor probatorio, a una más flexible, en la que se tiene 

como prueba documental de la existencia de ;a información e indicio contingente, por 

lo que en todo caso deben ser valoradas racional, ponderada y conjuntamente dentro 
21 del acervo probatorio. 

Esta postura resulta acorde con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, que al respecto ha señalado que los documentos de prensa 

13 
htt . ..:]www.verdadJbleri.a.:1,,:f -■-, Illoques-cle-las-farc/5897-la-g,• 	las-farc-en- 

11  hrm:./www.verdad:thicTr;r1.::an . L>loques--cle-las-farc/5897-la-g,.• 	las-farc-en-,,,agLa 

25  Cfr. CONSEJO DE ESTADO SAL.:'. nr I ó 	N:TENCIOSO A D:xi 	VO SECCIÓN TERCIP..."...SUBSEC(. 

JAIML ORLANDO SANTOFIMIO 	00H05. 	 r•rini,T; 	junio de dos mil quince (2015) Radk- : 
6800 .:z::.:5oo0l999o15o5 01 (3 - 4- 	 rosal 	 ,..ELASCUEZ Y OTROS Demandado: MINIS ERIC: 

NACIONAL - POLICÍA NACIONAL Asunto: ACCIÓN DE REP.A.1-:ACK». DIRECTA (Sentencia) 
16 

En relación con el valor r.roHz -Tio 	 n periódicos la Sala, u; .•.;(ni•r':(-,.,1 de lo de junic. 
M.P. Ruth Stella Corra.-) 	 el ,,,alor 	• 	 los artículos dc pr:. nsa, 	sentencia de 15 .15 

13.33 ›, 

17 	n.-s:is de 27 de junio ri 

Lsp. ACU- 

Rep:-.r e - inri Directa 

5;,nr.I.F);:ia de ic d.= 
19 

Seril..:nci3s de 15 

de 2009, Ex?. 

,i.:ncias de 25 de: 	) 	 lardo Santofimio Gamboa;octubre de 

Jaime-  OdandoSantofümiL; combo::: 	 f,-) 	 20 33o, C.P. Olga Mélida V 	i Irk In Hoz. 

21  Expediente e.'  1100-03 5.0 0 0-2 	 (.P. Susana Buitrago de Valencia. 
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aportados por las partes pueden ser apreciados, "cuando recojan hechos públicos y 

notorios o declaraciones de funcionarios del Estado, no ratificadas, o cuando corroboren 

aspectos relacionados con el caso y acreditados por otros medios... Y/ 22 23 

En consideración a los criterios ju„sprudenciales nacionales e internacionales 

expuestos, el juzgado otorgará valor probatorio a las informaciones de prensa, 

artículos de investigación y las publicaciones referenciadas en este acapite, en el 

sentido de considerar que está demostrada ampliamente la divulgación del contexto de 

violencia en el Municipio de Dagua en medios de comunicación de amplia circulación, 

en concordancia con lo que se encuentra acreditado en los informes oficiales 

suministrados por el Observatorio del Programa Presidencial de 'Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario. Del mismo modo, se analizará la correspondencia 

entre los sucesos que hacen referencia al contexto y los hechos invocados en la 

demanda y las demás pruebas del proceso atendiendo en todo caso, el carácter 

fidedigno de las probanzas provenientes de la UAEGRTDA de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 89 de la Ley 1448 de 2011. 

6.6. 	Del abandono del predio y la condición de víctima de los solicitantes y su 

núcleo familiar. 

Dentro del expediente en la diligencia de ampliación de hechos rendida dentro del 

trámite administtativo de inscripción en el registro de tierras despojadas y 

abandonadas ante la UAEGRTDA, el solicitante HERNES LEY HERRERA PEÑALOZA 

indicó que tuvo que abandonar todas las propiedades que tenía en Dagua, entre ellas la 

finca "Las Nieves" donde tenía cría de animales y unas antenas de telecomunicaciones 

de las que devengaba parte de sus ingresos debido a que hombres armados del grupo 

guerrillero del ELN, empezaron a extorsionarlo, la Guerrilla de las Farc, lo invitaba 

constantemente a reuniones y fue incluido por los paramilitares como objetivo por 

considerarlo colaborador con las guerrillas, además mataron a uno de sus trabajadores 

de Nombre Ricardo Meneses Gómez por el mismo estigma impuesto por los 

o . 
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paramilitares y de quienes sus herederos reclamaron ante este despacho un predio de 

su propiedad por estos hechos . 

En las declaraciones rendidas en audiencia ante este despacho poi ,os solicitantes y los 

demás testigos, se confirma lo recaudado en etapa administrativa y se muestran 

consistentes, espontáneos y coherentes, y corresponde a los sucesos relacionados en 

el contexto de violencia, y a las demás pruebas que obran en el expediente. 

De acuerdo a lo previsto en el protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra la 

población civil tiene derecho a gozar de protección general contra los peligros 

procedentes de operaciones militares, y en ese sentido no pueden ser objeto de 

ataques, ni de actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar 

De igual manera, este instrumento internacional prevé que 	podrá ordenar el 

7mie o de la pob;:;ción civil pu.-  razones relacionadas con e! conflic e, a no r 	rr Si 	exijan 	sl.,:ztiridáci ir 

i•iles o razones 	t irriper'n 	 ec:tiarse. se !omarin todas 

:•1 
	

o ajit.: la pa -ii1)1' 	 :-Orbd!CiOdeS SOL 
	

arios 	alojamiento, 

sel;Lir: 	.tlin.ienrocion podrá 
	

propio ten-1:1)de 

raza, 	relaricH 	COn 	 J. 	)tih'1, Ude) extra 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos estipula que: r'.A:I.c.1..00 7. Nadie será 

:Liras ni a nen 	:7,3S crueles, 	ános o degrerie.ntes. 	:artículo 9. 1. Todo 

j'o a ?:_; 	r r ú1 y a 	 parsonol. (...) 	 1. Nadie será objeto n 	ias arbil.rarias o 	golc•,. 
■ 	vado. si . 	.t¿ domicilio o su cocrespurch.l'r' ri de ataques ilegales .; 	, reólitacji 

Por su parte, la Declaraclén Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

consagra .: 	rti.zulo I Todo ser liumt..wo lene derecho a 	vida, a la libereici 	 óersona. (..• 

Artic.;' s Vi. Toda persona tiene dore; n O a constituir famili,i, elemento fundamental cic la sociedad, 	ntsc iijir- 	.31 acciri 

pa,ti eiia. (...) 	 Todo O€','S,)la t iene el derecha de fijar su residencia en el 	-1:grio 	 cle que os 

nacional, de transitar pa; 	libremente y no abandonarlo sino por su voluniad. 	 a XXII,. I ..)da 	sena ti .  

derecho e la propiedad :3rivacia earrespondiente a las necesidades esenciai.fs de 	:lecorose, 	COntriOayi. 

mantener la dignidad de perse,' 	cie hogar.". 

A su turno la Convención Americana sobre Derechos Humanos prescribe: " 'rtic 

Derecho a la Integridad Personal. a. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica .y 'no:-  

Nadie debe ser soma l ido torturas ni CM penas o tratos crueles, inhumanos o degradan! 	Articulo 7. Derecho v IG 

Libertad Personal. 1. 	persona tiene derecho a la libertad y la seguridad personales. (...) Ammeií1e 11. Protecciai cc la 

Honra v de lo Dignidad 7. l oda persona 	derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad  

pU•C.:'2 ser objeto de injerencias arbitrar: ; ,_, .;.usivac en su vicio .privada, en lo de su ciorracitio o en su correspondencla. 

de ataques ilegales a ,,1; :orro o r, 	clan 	T ,Dcla persono tiene derecho a ' protección de 	contra esas 

injerencias o eSOS atHa es 	iu 7. 	. clon 	 1. La familia es e' eiemento natural y furcl..n-,,e,' 

sociedad y debe ser p e?gida pa- :cm soc iedad y el Estado. (...) Artículo 21. Derramo a la Propiedad Privad, 	:o 

persona tiene derecl-n uf uso y goce t.E' sus bienes. La Ley puede subordinar 	goce al interés social. . 

persona puede ser 	ada de stic blenes, excepto mediante el pago de indcmniz: 	justa. por razones de utilidad 

pública o de interés Socia en l(y,  casas / según las formas establecidas por la ley.  

Teniendo en cuenta lo descrito en párrafos precedentes, el despacho considera 

probada la condición de víctima, del solicitante HERNES LEY HERRERA PEÑALOZA y su 

Proceso 2014-00•,„ 	 IVIerw.,e,, 1 	Tan 
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núcleo familiar al momento de los hechos víctimizantes, pues fueron desplazados por 

las constantes extorsiones, la dinámica del conflicto y el convertirse en objetivo de los 

grupos paramilitares. 

En consecuencia de lo anterior, el despacho. considera procedente otorgar la 

protección constitucional al derecho fundamental a la restitución de tierras de que son 

titulares los señores Herpes Ley Herrera Peñaloza, su compañera permanente Nubia 

Castrillón Gaviria en su condición de poseedores del fundo denominado "Las Nieves", 

en los términos previstos en el parágrafo 4 del artículo 91 y 118 de la Ley 1448 de 2011 

6.7. 	De la afectación del predio por la Zona de Reserva Forestal 

Acreditado esta que los señores HERNES LEY HERRERA LEDEZMA y NIMIA 

CASTRILLÓN GAVIRIA tienen derecho a que se les reconozca como poseedores del 

fundo denominado "Las Nieves" solicitado en restitución, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 570-187116 y cédula catastral No. o 0-02-0006-o302-0 00, 

además por haberlo dejado inicialmente bajo la administración de -  Ricardo Meneses 

Gómez quien falleciera a manos de Tos grupos armados al margen de la Ley, hechos que 

hicieron que abandonaran el predio. 

Según la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca —CVC, en escrito allegado 

a éste ente judicial menciona que, el fundo presenta una pendiente promedio de 5o% 

con cobertura vegetal, rastrojo bajo y bosque natural y suelos rocosos. :Thesenta un 

potencial del suelo AFPT (15), no se encuentra en zona de parque nacional, ni área 

protegida, hace parte de la reserva forestal del pacifico según la Ley 2 de 1959, para 

realizar cualquier actividad se debe contar con los respectivos permisos de esa entidad 

y la oficina de Planeación del Municipio de Dagua Valle del Cauca.'' 

Aunado a lo mismo, la Gerencia de Planeación del Municipio de Dagua —Valle, mediante 

escrito28  informa que el uso principal, de los fundos es favorable, no pertenece a zona 

de reserva forestal. 

De la misma manera el Ministerio de Ambiente comunica que, según la Resolución 

No. 1926 de 2013, mediante la cual se adopta la zonificación y el ordenamiento de la 

Reserva Forestal del Pacifico, los predios se localizan en el área denominada Zona tipo 

A, definida en el artículo 2 de la precitada resolución. 

El Decreto 1383 de 19 4 o, por el cual se adoptaron medidas para la defensa y 

aprovechamiento de bosques, se ocupó de las zonas forestales en los siguientes 

términos: 
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...:•,-!friJlo : 	lit...,;iiii:a zona forestal 	ro:;ec.:' 	 to de ler 	:,..). .ri 	, 	OPOg'I■fIG, o POI su 
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iunicación, re,:.,:t.iiarizar 	 ti'guac o contriatiir :7 i:.1 ca 	)riciad. 

clier.cGs 

terrenas, ciefelider 

ulo 3 

derribas, 

o Pon.... 	 Protecsora no se pociran realizar cortas t- 

lescuu, 	y quemas 	 „snas sólo p,odt-cri 	tirbOJCS1.■ 	(.71E1i rG de 

`e: OS s 	 engún 	etre) S' ' arior a 0.40 morros y aprovecharse fru 	„jugos y cortezas, 

ppre 	iJ sell,„;;._:.O derribar los arboles y ti formo 	no peligre 	'e los 'Pis 

El Decreto 78 de 1953, se refirió también a las Zonas Fores:ales Protectoras, así: 

stal pro 	; yos ;:ert-,.r.,1;;;‘; situacios es; lo•,. Ir...Me:CHI,: 	e ■a:; 	GS de los 

5, • 	 quebrados ,ean o r::) per,P,Isient2s; las rri(rg:.;1e5 y IC∎CierGS •superiorcuarenta 

zona ,.. 	cincuenta. (5o) mt'Iros 	17:', 
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comunica 	;, 	r cursas c; 	con,..ri:ibir a la salubridad." 

Por ru parte, el articulo ic  de la Ley 2a  de 1959, sobre economía forestal de la Nación y 

conservación de recursos iaturales renovables, estableció, con carácter de "Zonas 

Forestales Protectoras", de conformidad con la definicion transcrita en forma 

precedente, las siguientes: "Zona de Reserva Forestal del Pacifico"; "Zona de Reserva 

Forestal Central"; "Zona de Reserva Forestal del río Magdalena"; "Zona de Reserva 

Forestal de la Sierra Nevada de Santa Marta"; "Zona de Reserva Forestal de la Serranía 

de los Motilones"; "Zona de Reserva Forestal del Cocuy"; "Zona de Reserva Forestal de 

la Amazonia". Respecto de cada zona se describieron sus linderos generales. 

Ahora bien, el artículo :206 del Decreto Ley 2811 de 1974, por el cual se expidió el Código 

de Recursos Naturales Renovables, define la reserva forestal en los siguientes 

términos: 

"Articulo 206. Se c 	; are,: . 	reserva 

destinarla exclusiva; r 	 essapiecirT.Ifento 

productoras, prot:ec- c - ;s o orociuctorasr; , ectoras. 

Zona de propiedad pu 	o privada re, 

enimiento y litC:cle , 1,7 racional de áreas 

Por último, respecto de las áreas forestales protectoras el artículo del Decreto 877 de 

1976 "Por el cual el Gobierno Nacional señala prioridades referentes a los diversos usos del 

recurso forestal, a su aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y concesiones y 

dicta otras disposiciones" señala que la constituyen: 

	

:.cros las tierras dL.Cadi: ,; ■:c2 	cuya precipitaciOn c, 	)Pria-  ()in() 	ne,:ros (8.0oo mm.) por 

	

año y con pendienae ma or dei 	(formaciones (le boscH:sc 	 Todas las tierras ubicadas en 

..atto.- ;•6-00)-31-21-00I2015-eG".:17-C."). 
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Juan esté entre'cuatra 	 r,il milímetros (4.000 y 8.000 	por año y su 

superior al treinta por ciento fonaciones de bosques m;J:,,, bosque 

inch:Libo bufo); c. Todas las tierras, cuy: pe 

enciiennent, 	 climaticas :oposr-c";ficas, p. 	 mor7diogc 

ror: 

stipErior al Coto  sea 	 ' 	 mano; ..,,vrologica; e. Las arcas que 	 COMO 

	

, sean (-2'5,. os ;.)ermanci 
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[dados 1 	rotir'r\ericion del numbre 
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rendiste forestales. plagas 	 , Hc,,ian y conservación se '.7,_; -1-¿:fl:.C.■ C. vfYienu. 
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merezcan se,-  (kclar.:,-has como tales, para i-onsera dJ- icii 	rmill ;-)lictición de .esta y las que sin poseer tal 

ofrecen en cambio conclichies espccla .........e propicias al establecimiento de la vida 

sllvc sl re." 	 de texto) 

De conformidad con las normas transcritas, se advierte que entre los e?ementos que 

podrían caracterizar las reservas forestales se pueden identificar los siguientes: 

i. 	que los predios que conforman las reservas forestales pueden pertenecer al 

Estado o a los particulares»; 

que las autoridades administrativas, en este caso el Ministerio de Agricultura, de 

conformidad con los estudios técnicos correspondientes, pueden sustraer áreas 

de la reserva'; 

iii. que la explotación de los bosques sólo es posible hacerla cuando haya una 

- licencia o permiso', 

iv. que debe existir un plan de manejo de la reserva 

y. 	que los terrenos de propiedad privada ubicados dentro de la reserva, para 

efectos de su utilización, estarán sujetos a una reglamentación que proteja los 

suelos y las corrientes de agua3' 

influencia sobre cabeceras 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PEREIRA 

Descendiendo al caso objeto de análisis se observa que el predio "Las Nieves", cuenta 

con una cabida superficiaria de .13 Ha con 2.777 m2, el cual se encuentra ubicado en el 

Corregimiento Los Alpes, Jurisdicción del Municipio de Dagua (Valle del Cauca),  

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-187116 y cédula catastral No. 00- 

02-0006-03o2-000; según el informe técnico predial se encuentra en su totalidad en 

Zona de Reserva Forestal del Pacífico. No obstante, de acuerdo a los preceptos 

normativos indicados en precedencia, tal situación si bien no limita en principio su 

derecho a la restitución de tierras, puede afectar eventualmente el carácter 

transformador de :a reparación y el goce efectivo de los derechos constitucionales al 

mínimo vital. a la libertad de profesión u oficio y a! trabajo, y en g,eneral la realización 

de acciones afirmativas necesarias para la superación de las condiciones de 

vulnerabilidad y la consolidación y estbbilización socioeconómica de los solicitantes y 

sus núcleos familiares, habica cuenta que no tiene restricciones segun la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca en escritos visible a folio 262 del cuaderno 

principal, "... se puede aprcvechar el terreno y para las actividades que involucren 

eliminación de la cobertura vegetal o adecuación del terreno se debe contar con los 

respectivos permisos de la CVC, requerimientos que no aplican. " 

6.8, 	De las órdenes para garantizar la reparación con vocación transformadora y el 

goce efectivo de los derechos fundamentales de los solicitantes y su núcleo 

familiar 

Establecida la condición de víctima t abandono forzado del predio solicitado en 

restitución del solicitante y su núcleo familiar, y la consecuente protección que debe 

otorgársele a su derecho fundamental a la restitución de tierras, resta establecer las 

medidas que se deben adoptar judicialmente para restablecer el derecho fundamental 

que se halló vulnerado, teniendo en cuenta el precepto normativo establecido en el 

artículo 25 de la Ley 1448 de x.011 (reparación con vocación transformadora)  

Al respecto los artículos citados señalan: 

(...) ARTICULO 2.5. D::,-T;.ECHC) A 	REPARACIÓN INTEGRAL. Las víctimas !:ien2n derecho a ser repareac2s Oc 
ininerd adecuada.  dífEf:renci,.i 	 n,;:io•.; y 	por el daño que iiur: 	) como consecuenci,: de 

las violacionec 	que trae 	3 j de la pre,:e,z: e 

separación 	.ie las 	 restitución, indemnización, rehabilitalidn, satisfacción y garantías de 

nu repetición, 	jiMellSiOnC?S inliividual, colectiva, material, moral y simbolice. cada una de estas medidas 

implement,:da 	de le vHima dependiendo de la vulneración en sus derechos y las características del 

hecho victirt 

Ahora bien, los principios de independencia, progresividad, estabilización 

participación previstos en los numerales 2, 3, 4 y 6 del artículo 73 de la Ley 1448 de 2011, 

consagran que i) el derecho a la restitución de las tierras es un derecho en sí mismo y es 

independiente de que se haga o no el efectivo retorno de las víctimas, 	las medidas 

de restitución tienen como objetivo propender de manera progresiva por el 

restablecimiento del proyecto de vida de las victin 	Las víctimas del 
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desplazamiento forzado y- del abandono forzado, tienen derecho a un retorno o 

reubicación voluntaria en condiciones de sostenibilidad, seguridad y dignidad, y; iv) La 

planificación y gestión del retorno o reubícccion y de la reintegración a la comunidad 

contará con la plena participación de las víctimas. 

Interpretadas estas disposiciones a la luz de los principios Deng y Pinheiro, es claro que 

el retorno y la devolución del predio despojado y abandonado por el conflicto no es la 

única medida de restitución, y que en todo caso prima !a e:ección libre, informada e 

individual de la víctima, su dignidad, su seguridad, su integridad finca y e! goce efectivo 

de sus demás derechos constitucionales fundamentales. 

De acuerdo con lo expuesto, es posible concluw que la restitución material del predio 

puede ser 'sostenible y-adecuada para el caso concreto, por lo que se accederá a la 

pretensión de la demanda principal y demás medidas necesarias para la protección de 

la restitución contenida en las pretensiones. 

Del mismo modo, el despacho con apoyo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 387 

de 1997 dispondrá el diseño, realización y ejecución de un proyecto productivo, acorde 

a las restricciones medio ambientales y tendiente a superar las condiciones de 

vulnerabilidad desde la perspectiva de la generación de ft)gresbs y estabilización 

socioeconómica, a cargo de la UAEGRTD grupo de proyectos 1.) -oductivos. 

Así mismo, se ordenará al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA— Territorial Valle del 

Cauca, que voluntariamente ingrese a los solicitantes y su núcleo familiar reconocido 

como víctimas en la presente providencia, a programas de formación, capacitación 

técnica y proyectos especiales de empleabilidad, de acuerdo a su edad, preferencias, 

grado de estudios y oferta académica. Orden que se dirigirá a las dos territoriales al 

tener en cuenta q .e si el predio a restituir se ubica en el departamento del Valle del 

Cauca. 

En lo que respecta al derecho fundamental a la vivienda, se dejará en suspenso dada 

cuenta que el solicitante adelanta otro proceso ante el Juzgado Primero Civil 

Especializado en Restitución de Tierras de Cali radicado Bajo el Numero 2017-083 y si le 

es favorable deberá el señor Herrera Peñaoza decidir en cuál de los predios solicitados, 

desea la construcción de la vivienda, no se ordenará al Banco Agrario la priorización y el 

acceso de la solicitante a subsidios para la construcción y/o el mejoramiento de vivienda 

en el predio, en virtud de lo antes expuesto. 

VII. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Pereira, administrando custicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PEREIRA 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER la calidad de víctima de abandono forzado del predio 

denominado "Las Nieves" ubicado en el corregimiento Los Alpes, Jurisdicción del 

Municipio de Dagua, Departamento del Vare del Cauca, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-187116, cédula catastral No. 30-02-0006-0302-000, a las 

siguientes personas: 

NOMBRE No. IDENTIFICACIÓN PARENTESCO 

Hernes Ley Herrera Peñaloza c.c. 16.609.041 Solicitante 

Nubia Castrillón Caviria c.c. 31.968.989 Solicitante 

Paola Andrea Herrera Rcdríguez c.c. 	.334 Hija 

Carolina Herrera Rodriguez c.c. 29.119.900 Hija 

Julián Andrés Herrera Rcdríguez c.c. 1.112.459.147 Hijo 

Angel Andel Hernán Barrios Castrillón c.c. 1.090.366.060 Hijo 

 Herrera Castrilión c.c. 1.'4.196 Hija 

Ceraldíne Herrera Castrillón T.I. 	2 39.670 Hija 

SEGUNDO: DECLARAR que el predio "Las Nieves", que cuenta con una cabida 

superficiaria de 13 ha 2.777 u1 17  y se encuentra ubicado el corregimiento Los Alpes del 

Municipio de Dagua en el Departamento del Valle del Cauca, identificado con folio de 

matricula inmobiliaria No. 370187116; cédula catastral NO. 00-02-0006-0302-000 e 

individualizado en el punto de esta providencia, pertenece al Señor HERNES LEY 

HERRERA PEÑALOZA c.c. 16.609.041 y a su compañera permanente NUBIA 

CASTRILLÓN GAVIRIA c.c. 31.968.989, por haberlo adquirido por prescripción 

extraordinaria de dominio. 

TERCERO: AMPARAR el derecho fundamental a la restitución de tierras de los señores 

HERNES LEY HERRERA PEÑALOZA y NUBIA CASTRILLÓN GAVIRIA, del predio 

denominado "Las Nieves", ubicado en el corregimiento Los Alpes del Municipio de 

Dagua en el Departamento del Valle del Cauca, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-187116; cédula catastral No. 00-02-0006-0302-00, de conformidad 

con lo expuesto en el parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: DISPONER la entrega del inmueble a los solicitantes, señor HERNES LEY 

HERRERA PEÑALOZA c.c. 16.609.041 y NUBIA CASTRILLÓN GAVIRIA c.c. 31.968.989, 

con la presencia de representantes de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas Territorial Valle-Eje Cafetero y la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación a las Víctimas Territorial Valle del 

Cauca. En la misma diligencia se les hará entrega de copia de esta providencia a los 

restituidos y se les dará a conocer los ordenamientos de la sentencia, orientándoseles 

sobre :a ruta de atención, asistencia y reparación para las víctimas del conflicto armado 

y acerca de la oferta de servicios para dicha población por parte de las entidades del 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
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Estado. Para el efecto, se señala el día veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho 

(2018), a las diez de la mañana (70:00 a.m.). Ofíciese a las Fuerzas Militares y a la Policía 

Nacional para que presten el acompañamiento y la colaboración necesaria, en aras de 

garantizar la seguridad en la diligencia de entrega. La Unidad Administrativa Especial de 

Restitución de Tierras Despojadas Regional Valle del Cauca - Eje Cafetero, garantice los 

desplazamientos del juez y un empleado del Despacho y además asegurar la 

comparecencia de las personas restituidas. 

QUINTO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, Valle del 

Cauca, que dentro de los cinco (5) díassiguientes al recibo del oficio, proceda a inscribir 

la presente sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-187116, 

correspondiente al predio denominado "Las Nieves", ubicado en el corregimiento Los 

Alpes del Municipio de Dagua en el Departamento del Valle del Cauca e identificado con 

cédula catastral No. 00-02-0006-0302-0o; registrar la prohibición de trasferencia del 

dominio dentro de los dos años siguientes, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 

144 8 de 2011; y cancelar las anotaciones 5 y 6 del folio de matrícula inmobiliaria 370- 

187116, correspondientes a :a declaratoria de desplazamiento forzado y la medida 

cautelar de prohibición administrativa de registro de actos de enajenación o 

transferencia del dominio por declaratoria de desplazamiento, ordenadas por el Comité 

Municipal de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia del Municipio 

de Dagua, mediante Resolución 0O1 del 15 de agosto 'de 2006. (Literal d) art. 91).Para 

acreditar el cumplimiento de las órdenes emitidas en este numeral, la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos deberá allegar copia del certificado de tradición. 

SEXTO: ORDENAR al Instituto Geográfico Abustín Codazzi IGAC- Territorial Valle del 

Cauca, que en el término de quince (15) días contabilizados a partir de la notificación de 

la presente providencia, actualice sus bases de datos alfanuméricas y cartográficas, de 

conformidad con la identificación e individualización realizada por la Unidad 

Administrativa Especial de Restitución de Tierras Despojadas. 

SÉPTIMO: ORDENAR a :a Unidad Administrativa Especial de Restitución d, Tierras 

Despojadas — Grupo de Proyectos Productivos que, en el término de quince (15) días 

contabilizado a partir de la notificación de la presente providencia, adelante todas las 

actuaciones necesarias para el diseño e implementación de un proyecto productivo 

acorde al estudio realizado por ellos y que posibilite la sostenibilidad de la restitución 

ordenada. La Unidad Administrativa Especial 'de Restitución de Tierras Despojadas, 

deberá rendir informes periódicos bimensuales sobre el avance y estado del proyecto 

productivo. 

OCTAVO: ORDENAR a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, el 

acompañamiento al solicitante en el predio restituido para que brinde la asesoría 

técnica respecto a las aplicaciones del proyecto productivo implementado por el grupo 

fondo para que este vigilante al cumplimiento de las restricciones de la reserva Tipo A 

que tiene el predio Según el informe rendido por esta corporación. 
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JUZGADO PRIMERO OVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PEREIRA 

NOVENO: ORDENAR al Municipio de Dagua, Valle del Cauca que, en el término de 

quince (15) días contabilizados a partir de la notificación de la presente providencia, si 

1-10 lo ha hecho, proceda a reconocer el alivio de pasivos per impuesto predial, tasas y 

otras contribuciones sobre el predio denominado "Las Nieves", ubicado en el 

corregimiento Los Alpes del Municipio de Dagua en el Departamento del Valle del 

Cauca, identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 370-187116 y cédula catastral 

No. 00-02-0 06-o3o2-oo, de acuerdo con lo señalado la Ley y los Acuerdo Expedidos 

por el Concejo de ese municipio para tal efecto. 

DÉCIMO: MANTENER EN SUSPENSO la ORDEN al BANCO AGRARIO para la priorización 

del acceso de los solicitantes a subsAios para la construcción y/o mejoramiento de 

vivienda, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Envíese Copia 

de la Presente Providencia al Juzgado Primero Civil Especializado de Restitución de 

Tierras del Circuito de Cali pa -a lo de su competencia. 

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA e Regional 

Val:e del Cauca que, de ser voluntad de los solicitantes yito núcleo familiar reconocido 

corno víctima en la presente providencia, sean ingresados a programas de formación, 

capacitación técnica y proyectos especiales de empleabilidad, de acuerdo a su edad, 

preferencias, grado de estudios y oferta académica. De lo anterior, deberá rendir un 

informe dentro del término de quince (15) días contabilizado a partir de la notificación 

de la presente providencia. 

DÉCIMO SEGUNDO: ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, que en forma inmediata, proceda a incluir a 

las víctimas reconocidas en e. numeral primero de esta providencia en el Registro Único 

de Víctimas, si no lo ha hecho y adopte todas las medidas de atención, asistencia y 

reparación en su favor, entregando preferentemente la indemnización administrativa 

de que trata la Ley 144 8 de 2011. De lo anterior, deberá rendir un informe dentro del 

término de quince (15) días contabilizado a partir de la notificación de la presente 

providencia. 

DÉCIMO TERCERO: REMITIR copia de • sta providencia al Centro de Memoria Histórica 

para que haga parte de los archivos sobre violaciones a los derechos humanos e 

infracciones al derecho internacional humanitario ocurridas con ocasión del conflicto 

armado. 

DÉCIMO CUARTO: REMITIR copia de esta providencia a la Fiscalía General de la Nación, 

para lo de su competencia, en cumplimiento del numeral t) del artículo 91 de la Ley 

1448 de 2011. 

DÉCIMO QUINTO: NOTIFÍQUESE a las partes y al Ministerio Público y líbrense por 

Secretaría las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las entidades receptoras 

Accic.n 	Restituckín de 	Despoladas evo Abandonadas por la Violencia 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE PEREIRA 
a- 

de las órdenes proferidas en ia presente providencia que deben actuar en forma 

coordinada y armónica de acuerdo ala previsto en el artículo 26 de la Ley 1448 de 2011, 

así como de las sanciones correccionales, disciplinarias y penales, que acarrea el 

incumplimiento a las órdenes judiciales, de conformidad con el parágrafo 3° del artículo 

91 de la misma Ley, en concordancia con lo dispuesto en el irtículo 44 del Código 

General del Proceso. Igualmente infórmeseles que con el fin de ponerse en contacto 

con los beneficiarios del fallo de restitución, pueden dirigirse a; apoderado judicial 

adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas que funge en las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

FANDER El 	OZ RUZ 

Juez 
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